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2024-0061 Al dar respuesta favor citar este número 
 

Bogotá, 26 de enero de 2024 

 
Doctora  

Gloria Inés Ramírez 
Ministra de Trabajo 

República de Colombia 
Bogotá 

 

Asunto:  Situación Crítica en el SENA y lentitud 
en actuación del Ministerio. 

 
Respetada ministra Gloria Inés:  
 

Desde la Junta Nacional del Sindicato de Empleados Públicos del SENA - SINDESENA, 
nos dirigimos a usted con un profundo sentido de urgencia y responsabilidad, para 

expresar nuestra preocupación por una serie de problemáticas que afectan 
gravemente el funcionamiento y bienestar de nuestra institución y sus trabajadores. 

La situación actual de la entidad requiere de su atención y acción inmediata como 
cabeza del sector trabajo y presidente del Consejo Directivo de la Entidad entre otros, 
sobre algunos aspectos críticos que a continuación relacionamos: 

 
Retraso en el proceso de pago de nómina de enero: aunque no es el último 

suceso, por la sensibilidad del tema lo priorizamos dado que de acuerdo con el 
calendario de nómina de la entidad, este pago debía llevarse a cabo el 24 de enero y 

para ello era necesario la aprobación del PAC que normalmente el Consejo Directivo 
realiza en las dos primeras semanas de enero; sin embargo en esta oportunidad, 
dicho trámite no había sido posible por dificultades para fijar fecha, ello con ocasión 

de sus múltiples compromisos que no facilitaban la reunión presencial y la presunta 
decisión de no hacer Consejos virtuales. 

 
Aunque finalmente se convocó  el 24 de enero a votación virtual y se aprobó el PAC, 

este trámite debió continuar en el Ministerio de Hacienda; como era de esperarse, 
dicho Ministerio se toma tiempo en el proceso y no asume  la responsabilidad en el 
retraso de dicho pago; esta situación afecta el bienestar de los trabajadores del SENA, 

el funcionamiento de la entidad y sobre todo genera un enrarecimiento del clima 
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organizacional, pues como usted conoce, estamos ingresando de vacaciones; por lo 
tanto le solicitamos comedidamente señora Ministra, revisar lo sucedido, definir los 

correctivos necesarios que estas situaciones no se repitan y gestionar ante el 
Ministerio de Hacienda a fin de que dé celeridad al proceso. 
 

Falta de Atención a Propuestas Clave y a la Formalización de la Planta de 
Personal: percibimos un preocupante silencio frente a propuestas estratégicas 

esenciales, como la relativa a la deuda histórica del Gobierno Nacional con el SENA, 
que es claro que viene de gobiernos anteriores, pero en este gobierno se aprobó un 

artículo en el Plan Nacional de Desarrollo, que facilita el avance en dicho pago, sin 
embargo en el Ministerio de Hacienda no ha habido apertura para ello, razón por la 
cual hemos solicitado su intervención como cabeza de sector, sin que hasta ahora 

conozcamos una respuesta. 
 

En el tema de formalización, hemos pedido su intervención para que se inicie el 
proceso tal como lo señala el plan de gobierno y el proyecto de ley de reforma 
laboral. Para esto, señora ministra, se requiere de la asignación de recursos 

adicionales y una revisión técnica de las implicaciones de la misma en el 
funcionamiento del SENA por lo que insistimos en la necesidad de que se instale una 

mesa técnica del Ministerio de Trabajo – Dirección del SENA y SINDESENA, 
con el objetivo de construir un cronograma de formalización en el SENA y acompañar 

su puesta en marcha y seguimiento del mismo. 
 
A pesar de los reiterados comunicados y solicitudes de SINDESENA, no se ha 

observado un pronunciamiento claro ni acciones concretas del Ministerio en relación 
con la formalización de la planta de personal, asunto que nos genera gran alarma y 

desazón. 
 

Inspección y Vigilancia Deficiente: las labores del Ministerio no avanzan en este 
aspecto, por cuanto tienen varios autos por resolver con querellas interpuestas por 
SINDESENA; las querellas preferentes no han sido atendidas en su totalidad, aunque 

ya había un compromiso de parte de su cartera sobre el particular; las que atendieron 
se hicieron en medio de una gran improvisación y no se ha requerido al SENA de 

manera contundente en el cumplimiento de los compromisos pactados.  
 

Siguen las empresas contratistas en el SENA sin suministrar EPP a sus trabajadores y 
no pasa nada a pesar de quejarnos ante el Ministerio. Los aprendices siguen sin 
elementos de protección personal y tampoco hay actuación. Esta falta de actuación 

no solo compromete la integridad de los trabajadores, sino que también pone en 

mailto:sindesenajnal@misena.edu.co
http://www.sindesena.org/


3 de 5 

 

 
 
 

 
               SINDICATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS DEL SENA - SINDESENA 

_____________________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 No. 34-50 2do Piso, Oficinas de SINDESENA Bogotá D.C. – Colombia 
Celulares: 322 220 5412 - 312 553 4995 - 320 297 1664 - 313 467 8325 - 313 634 2951 - 320 293 6319 

sindesenajnal@misena.edu.co  web: www.sindesena.org  
 

riesgo el derecho fundamental a la vida y a la dignidad humana en cada Centro de 
Formación.   

 
Gestión Insuficiente Frente a Condiciones Inseguras: Actualmente 
enfrentamos 31 querellas, incluyendo situaciones críticas como la de la regional del 

Meta. La ausencia de personal de salud y seguridad en el trabajo en el SENA ha 
creado un vacío preocupante en nuestra capacidad de respuesta ante accidentes o 

emergencias. 
 

Ante estos desafíos, solicitamos comedidamente una revisión inmediata y exhaustiva 
de los temas enunciados, esperamos su participación y decisiva en el Consejo 
Directivo del SENA en estos temas fundamentales para garantizar el adecuado 

funcionamiento y la eficacia de nuestra institución. 
 

Esperamos que nuestras preocupaciones sean atendidas con la seriedad y urgencia 
que el momento demanda y reiteramos nuestra total disposición al diálogo y al 
desarrollo conjunto de las actividades que sean necesarias en el logro de los 

propósitos descritos. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
Aleyda Murillo Granados  

Presidente 
 

 Anexo: URGENTE - SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE PAGO DE NÓMINA EN EL SENA 
 
 Copia: Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Director General del SENA. 

          Fabio Arias Giraldo, Presidente CUT 

 

¡POR LA DEFENSA DEL SENA, NO DAREMOS UN PASO ATRÁS! 
SINDESENA JUNTA NACIONAL 

 

 
 

Tramitado por: Paola Andrea Navia, secretaria 
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Información de Radicación 
El número de radicado asignado es: 

72024028197 
 
También recibirá un correo electrónico con está información. 

Tenga en cuenta que nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m., por 
lo tanto, si su solicitud esta fuera de este horario se empezara a procesar a partir del día hábil 
siguiente. 

IMPORTANTE- Por favor lea el siguiente correo electrónico. 

Apreciado(a) Usuario(a) 

Hemos recibido a través de nuestra Oficina Virtual de Radicación su 
comunicación, y se le ha asignado el número 72024028197, fecha y hora 
26/01/24 10:42. 

Para consultar la información con la cual fue generada su radicación de click aquí  

Tenga en cuenta que nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 5:30 p.m., por lo tanto, si su solicitud está fuera de este horario se 
empezará a procesar a partir del día hábil siguiente. 
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Por favor, NO RESPONDA este correo electrónico. 

Le agradecemos por hacer uso de la Oficina Virtual de Radicación SENA. 

 

 

mailto:sindesenajnal@misena.edu.co
http://www.sindesena.org/

		2024-01-26T10:44:08-0500
	Aleyda Murillo Granados




